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TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRE§UPUESTARIOS

@entro del mismo programay destino de fondos)

Oficio No.: 1412025 Fecha: 3 de Julio del2025

CON§IDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos presupuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CON§IDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A del
artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo programa, podrán ser
autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

W§TAS: LaI*y 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde del Ayuntamiento Municipal de Jimaní en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transfetir los oréditos presupuestarios dentro del mismo progrcma y destino de fondo
de los objetos de gastos a offos, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LO§ CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Proqrama 15: Desarrollo social y participacién comunitaria

Activida$ 0001: §ervicios de educación ciudadana y biblioteca municipal

Concepto del Gasto FF FE OF

2.4.1.4.01 BecasNacionales 20 1955 100

TOTAL Servicios de educación ciudadana y biblioteca municipal
Total l)estino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL REBAJA DEL PRESIIPUE§TO

100,000.00

1001000.00

100,000.00

100,000.00
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AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Proqrama l5: Desarrollo social y participación comunitaria

Aptiyidad 0001: Gestión de asistencia sociales

Concepto del Gasto FF FE OF

2.4.I.2.02 Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y personas 20 1955 100 100,000.00

TOTAL Gestión de asistencia sociales

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

100,000.00

100,000.00

100,000.00

FIRMAI}O:

Tesorero Alcalde

ü

SIAFIM Pág. 2 de 2



flyuntcmients ñ\uníci$at Ue §iwsilí

Oficio hlo,: 1512025

TRAN§FER§NCIA T}§ INGRE§O§

Fecha; I de Julio del 2025

CONSIDERANDO: Que existen partidas de ingresos que han superado lo estimado para el año

2025 y que así mismo. otras presentan ejecuciones por debajo de lo proyectado para el mismo año.

CONSIDERANDO: Que las entidades municipales tienen la obligación de presentar las
ejecuciones presupuestarias de forma equilibrada y que para estos fines deben realizar los ajustes

necesarios en el presupuesto.

VI§TAS: [.a Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgrínica de

Presupuesto.

tll Alcalde del I Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

A§ToSIzA:

PRIMERO: Aumentar como al ef'ecto aumenta los montos de las partidas presupuestarias de

ingresos, según se detalla a continuación:

FF FE OF
l.l.l.2.l I lmpuesto sobre heneficios por explotación minera 30 9e96 102 300,000.00

TOTAL 300,000.00

SEGUNDO: Rebajar como al ef'ecto rebaja los montos de las partidas presupuestarias do ingresos.

según se detalla a continuación:

FE F'.8, PH
I . t .¿1.3.29 lrnprresto sohre registro de docurrlentos 30 102 300,ü0ü.sü

300,000.00

u-ü,* h*t l'
Pérez Trinidarl Cluevas

;
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'fesorer(l

FIRMAT}O:

Alcalde
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TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUE§TARIO§

(Dentro del rnismo programa y destino de fondos)

Oficio No.: 16/2025 Fecha: 24 de Julio del2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilizado; y teniondo el ayuntamiento la necesidad de recursos presupuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A del
artículo 340 establece que 'ol-as transferencias de crédito entre un mismo programa, podnán ser
autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contalor/a municipal".

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto.

El Alcalde del Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA:

PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de fondo
de los objotos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPT'ESTO LOS CONCEPTOS SIGTIIENTE§:

Destino de Fondo¡ Bienes Mueblesr lnmuebles no clasific¿do en categoría proyecto

Prosrama 12: Fortalecimiento y gestión de los servicios públieos municipales

Actividad 0002: Administración y reparación de unidades motorizadas

Concento del Gasto FF FE PF
2.3.9.g.02 Accesorios 20 1955 100

TOTAL Administración y reparación de unidades motorizadas

Total Destino de Fondo Bienes Mueblesr lnmuebles no clasilicado en
categoría proyecto

TOTAL REBAJA DEL PREST]PTIE§TO

SIAFIM

50,000.00

50,000.00

50,000.00

501000.00
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AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasifieado en categoría proyecto

Progama 12 : Fortateciniiento y gestión dc los servicib§i púbHcos municipales

Aptivida$ 0001: Serviqios de.ornato, gm[qllecimiento flgqnsprvació4.de*pl?zas, parques y
áreas verdes

Concepto del Gasto

2'.1'.1 .2.09 Personal de carácter eventual

i'

EE 'NE 'gE

20 i 1955 100

TOTAL Servicios de ornato,.embellecimiento y conservación de plaza;
i .',. :{ ;l :

paqqües y áqeas verdes

iotir U"¡tioo de Fondo Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en
categoría proyecto :

-;l

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

Alcalde

50,000.00

50,000.00
:

50r000.00
l' i l: I

50,000.00

;'ftd,* hntt FIRMADO: :

Rokelin Perez Trinidad

Tesorero
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TRANSFERXNCIA DE CREDITOS PREST]PUESTARIOS

(Dento del mismo prograrna y destino de fondos)

Oficio No.: 182025 Fecha: 17 de §eptiembre del2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos presupuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distito Nacional y los Municipios en el literal A del
artíoulo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo programa, podnán ser
autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del eontralorla municipal".

YISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde del Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facult¿des legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de fondo
de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Frograma 01: Actividades Centrales

Actividad 00Q1: Dirección y coordinación

Concepto, del Gastp

2.L5.1.01 Contribuciones al seguro de salud

2.T.5.2.01 Contribuciones al seguro de pensiones

2.L 5.3.01 Contribuciones al seguro de riesgo laboral

TOTAL Dirección y coordinación
Total Destino de Fondo Gastos de Personal

SIAFIM

Fr,' rE_ oF,
20 1955 100

2A 1955 100

2ü 1955 100

86,782.00

86,9A4.00

14,688.00

188,374.00

1881374.00
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TRANSF'ERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

@entro del mismo pro$amay destino de fpndos)

Oficio No.: 19/2025 Fecha: 17 de Septiembre del2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de rocursos prestrpuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Disfrito Nacional y los Municipios en el literal A del
artículo 340 establece que o'Las transferencias de crédito entre un mismo programa, podnán ser
autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralorlamunicipal".

W§TAS: La l-ey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgrínica de
Presupuesto.

El Alcalde del Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de fondo
de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Pfoerama 12: Fortalecimiento y gestión de los servicios públicos munlcipales

Actividad 0002: Servicio de limpieza y aseo de los espacios públicos

CoaseLto del Gastg EF FE g
2.2.7.1.03 Limpieza y desmalezamiento de tierras y terrenos 20 19ss 100

TOTAL Servicio de limpieza y ¿seo de los espacios públicos

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUtr§TO

136,000.00

136,000.00

136,000.00

136,000.00
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TRANSF'ERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Oficio No.: 20-2025 Fecha: 30 de Septiembre del2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos presupuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A del
artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo programa, podnán ser

autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralorla municipal".

VIST.{§: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde del Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de fondo
de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Proerama 11: Gestión y ejecución de proyectos municipales

Activid¿d 0001: Planifieacién y desarrollo de planes y proyectos municipales

Concepto del Gasto FF FE OF

2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transporte, tracción y ?i 1955 100

elevación

TOTAL Planificacién y desarrollo de planes y proyectos municipales

Proqrama 11: Gestión y ejecución de proyectos rnunicipales

Actividad 0ffi2: Coordinación, adquisición y mantenimiento de obras

13,000.00

13,000.00
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TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

(Dentro del misrno programa y destino de fondos)

Oficio No.:2112025 Fecha: 30 de Septiembre del 2025

CONSIDERAIIDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos presupuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A del
artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo progr¿ma, podrán ser

autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde del Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de fondo
de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUE§TO LO§ CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 12: Fortalecimiento y gestión de los servicios públicos municipales

Actividad 0002: Mantenimiento de alumbrado público de calles, avenidas, parques y áreas
verdes

Concppto del Gasto FF FE OF

2.3.6.3.06 Productos metalicos 20 19s5 100 30,470.00

TOTAL Mantenimiento de alumbrado público de calles, avenidas, parques y 30,470.00
áreas verdes

Prosrama 12: Fortalecimiento y gestión de los servicios públicos municipales
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